
  

Guayaquil, Marzo 12 de 1996. 

Señores: 
ccionistas de la CompaÑñia 

"MOTRIL 5.4. 

a
 

De mis consideraciones: 

Como Comisario Princival de la Compañia "MOUTRIL 2.4. en 

función de la responsabilidad que amerita dicho cargo y en 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley de tCLompalias en 
Pan 

vigencia pongo a vuestra consideración el Informe Ánual de 

las Actividades Financieras desempeÑadas por la Empresa 

durante el Ejercicio Económico de 1995. 

De la revisión de los Balances cortados al 31 de Diciembre de 

1995 se aprecia que el Estado de Pérdidas y Ganancias 

presenta una Pérdida de 5/144"731.5318.- debido a que los 

Gastos de Ventas. Administrativos y Financieros son 

superiores a la Utilidad Bruta. sumado a esto Pérdida por 

diferencial Cambiario de las obligaciones pendientes de pago, 

dando por resultado dicha pérdida. 

En lo que respecta al Balance General las 

presentan un Inventario de 5/326"107.769.- asi 

Mercaderias en tránsito presentan un saldo de 5/138"554.0439.- 

así como Cuentas por Cobrar que mantienen un saldo a la lechas 

de 5/78"537.468,- y cheques en cartera por 5/42" 110.588,- lo 

cual será recuperado en el primer trimestre del nuevo periodo 

económico. el Pasivo presenta un endeudamiento producto de 

las Importaciones entes Y Préstamos bancarios. El 

Patrimonio present saido negativ debido a las pérdidas 

hasta ls echa. 

   

     

Con relación a los registros contables tante ingresos como 

Egresos guardan estricta relación cn las anotaciones 

efectuadas en Libros Mayores, Auxiliares nexos, papeles de 

la CompaÑñia de Caja y Cartera, ID AÁBÉ. fon 1levados de 

acuerdo a las disposiciones legal 18 Á adi: cumplen con los 

postulados seÑalados por la Superintendencia.de Compañias. 

PLsiuta 

Para finalizar y eln otro Ficuian halos revie nasando mi 

informe en toda la docume Sra» rev pasados durante 

el periodo en mención. «€ a 37 pan oido cabalidad con 

todos los aspectos inher para el cual fui 
asignado. 

Atentamente. 

    
Ing. om. Victor Bermeo C. 
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